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Bogotá, D.C. 30 de octubre de 2020. 

684 

Señor (a) 
ANONIMO 
NO APORTA DIRRECION 

Referencia: Respuesta Radicado. No. 20206810054762 

Apreciado(s) Señor(a): 

En atención al radicado del asunto me permito informarle que en la inspección 18D 
Distrital de policía de Bogotá D.C., cursa el Expediente No. 2018683870102565E por los 
mismos hechos por usted expuestos el cual se encuentra en etapa probatoria. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 223 del Código Nacional de Policía el expediente 
en comento se funda en los principios fundamentales del derecho, garantizando el debido 
proceso y el derecho de defensa, una vez agotadas las estepas es posible proferir una 
decisión sobre el particular. 

Cordialmente, 

JU 	CE AR TOVAR ROJAS 
AuÇiliar Administrativo 
Inspección 18 D Distrital de Policía 
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